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PODER JUDICIAL DE lA fEDERACIÓN 
Sut•HEMA CORU DE JUSTIC IA DE LA NACION ACUERDO NÚMERO 4/2023, DE VEINTINUEVE DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR 
EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA 
INTEGRAR LA TERNA QUE SERÁ PROPUESTA A LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, PARA LA DESIGNACIÓN DE UNA 
MAGISTRADA DE LA SALA EGIONAL 
ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECT RAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA IÓN, QUE 
OCUPARÁ EL CARGO DEL ONCE O SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS AL DIEZ SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL TREINTA Y DOS. 

PRIMERO. 

por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimien s Electorales; y se reforman y adicionan 

diversas di posiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios d Impugnación en Materia Electoral, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servido~ s Públicos, en cuyo artículo Tercero se prevé 

que se reforman el artículo 185; los párrafos primero y 

segund del artículo 192; el encabezado del primer 

párrafo el artículo 195, y se adicionan un inciso h) a la 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

suPitEMA coRn ouusnctA oHA NACION fracción 111 del artículo 186; un tercer párrafo al artículo 

195; una fracción 11 y una fracción XXXI , recorrién se la 

subsecuente en su orden, al artículo 209 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo 

artículos 165, 173 y 176, párrafos prim ro y último, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial d la Federación, el 

Tribunal Electoral del Poder Judic· 1 de la Federación 

Guenta con una SalaM I Esp cializada que tiene su 

sede en la Ciudad d México, 

mayo de dos mil catorce 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

aprobó el A uerdo número 14/2014, por el que se 

determinó el procedimiento para integrar tres ternas para 

ocupar Magistraturas de la Sala Regional 

Especializ a del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Feder~ ión, que fueron propuestas a la Cámara de 

1 
Senador¡ , la cual designó a la ciudadana Gabriela 

Villafuerte Coello, como Magistrada de la Sala Regional 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUI'IIf MA COfHE DE JUSTICIA DE lA NACION Especializada por un periodo de nueve años contados a 

partir del once de septiembre de dos mil calor¡ 

1 
CUARTO. Ante la próxima existencia de la vacante 

de la referida Magistratura, este Pleno de la Suprema 
1 

1 

Corte de Justicia de la Nación debe adoptar las medidas 
1 

para proponer oportunamente 1 , terna respectiva al 

Senado de la República; 

QUINTO. Conforme a la interpretación de los 

artículos 41 , párrafo segu do, parte final , 53, párrafo 

segundo, 56, pá a seg ndo, 94, párrafo octavo, · 99, 

párrafo décim terct o, 100, párrafo séptimo y 115, 

, de la Constitución Política de 

los Unidos Mexicanos, atendiendo a los 

principios e nsagrados en su artículo 1, párrafos primero, 

segundo y tercero, el principio de paridad de género rige, 

incluso, e la designación de las personas titulares de las 

Magistrat ras de las Salas del Tribunal Electoral del 

Poder Ju icial de la Federación, por lo que ante la referida · 

vacante en virtud de que en la integración actual de 

ho colegiado la única Magistratura ocupada por 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPIIEMA COfnE DE JUSTICIA Of lA NACION 

. . 1 d , t t• 1 una mujer es a que que ara vacan e, se es 1ma n cesano 

que en el procedimiento respectivo concursen , nicamente 

personas de este género; 

SEXTO. En términos de lo previo/o en los artículos 

99, párrafo décimo tercero, de la ttitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 1/ '4 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federaolón y 11 de la Ley de 

carrera Judicial del Poder Judr l de la Federación, los 

requisitos para ocup u a Ma~istratura de Sala Regional 

del Tribunal Elect al del Pod / r Judicial de la Federación, 

son los siguie tes: a) s r ciudadano o ciudadana 

. 11 . . . d d h 1 't' mex1cana en eno ejerciCIO e sus erec os po 1 1cos y 

civiles, y co tar con credencial para votar con fotografía; 

b) tener p r lo menos treinta y cinco años de edad al 

momentof e la elección; e) gozar de buena reputación y 

no haber sido condenado o condenada por delito 

intencio al con sanción privativa de libertad mayor de un 

año; d contar con título de Licenciado o Licenciada en 

o expedido legalmente y práctica profesional de 

cuand menos cinco años; e) acreditar conocimientos en 

1 

derec o electoral; f) no desempeñar ni haber 

-4-



b
a
4
b
4
b
2
d
0
d
d
2
f
2
d
3
8
b
0
4
e
5
6
f
4
f
9
4
b
d
7
3
f
7
d
f
e
c
a
1
1
e
7
6
e
d
b
c
a
c
2
e
d
9
c
c
a
2
b
8
5
1
0
2

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
sul·llEMA coRu oEJusnctA oe lANACJON desempeñado el cargo de presidente o presidenta del 

Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un artido 

político; g) no haber sido registrado o registr , da como 

candidato o ca~didata a cargo alguno de el7ción popular 

en los últimos seis años inmediatos 
1
/nteriores a la 

1 

designación, y h) no desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal 

en algún partido político en los seis años inmediatos 

anteriores a la designación, y 

SÉPTIMO. Conforme lo señalado en el artículo 

179 de la citadM Org, ica del Poder Judicial de la 

Federación, a {e las b use cias definitivas de los titulares 

de las Mag· traturas de as Salas del Tribunal Electoral 

del Pode!i Judicial Federación, el Pleno de la 

Corte aprobará por mayoría simple de los 

present s en sesión pública, las propuestas que en terna 

propo drá a la Cámara de Senadores, y el Presidente o la 

Presi enta de este Alto Tribunal remitirá a la ·propia 

ra las propuestas respectivas en una terna para 

cad una de las Magistraturas a elegir; en la inteligencia 

de ue, de entre los y las candidatas de cada terna, la 

-5-



b
a
4
b
4
b
2
d
0
d
d
2
f
2
d
3
8
b
0
4
e
5
6
f
4
f
9
4
b
d
7
3
f
7
d
f
e
c
a
1
1
e
7
6
e
d
b
c
a
c
2
e
d
9
c
c
a
2
b
8
5
1
0
2

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUI'HEMA COl\ U DE JUSTICIA DE lA NA(IÚN Cámara de Senadores elegirá, dentro de los quince días 

siguientes a la recepción de la propu~ a los 

magistrados o las magistradas electora~r el voto de 

las dos terceras partes de sus miemb s presentes, y si 

ninguno de los o las candidatas de la terna obtuviera la 

mayoría calificada, se notificará la Suprema Corte de 

siguientes, para ~ue se v e a más tardar dentro de los 

cinco . días la recepción de la nueva 

o podrán incluirse candidatos o 

candid? s propue tas previamente. 

n consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en los 

los 94 y 99, párrafos décimo primero y décimo 

terc ro, de la Constitución General; 11, fracción XIV, 179 

y 94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

eración, así como 11 de la Ley de Carrera Judicial del 

P der Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema 

C rte de Justicia de la Nación expide el siguiente: 
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PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

SUI'I\EMA COI\T.E DE JUSTIC IA DE lA NACION ACUERDO: 

PRIMERO. Las personas interesadas . en ser 

propuestas por esta Suprema Corte d Justicia de la 

Nación para ocupar una Magistratura e la Sala Regional 

Especializada del Tribunal Electora del Poder Judicial de 

la Federación, del once de eptiembre de dos mil 

veintitrés al diez de septiembr / de dos mil treinta y dos, 

que estimen reunir a de publicación de este 

Acuerdo Genera¡ n el Oficial de•la Federación los 

requisitos cons 1tuciona s y legales, durante los días 

hábiles del o o al catorce de junio de dos mil veintitrés, 

de las och a las veinte horas, deberán presentar la 

solicitud r ~pectiva, en el buzón judicial ubicado en el 

edificio s de de esta SCJN o bien, mediante el uso de la 

FIREL de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de 

nes del Sistema Electrónico de este Alto 

Tribun 1, acompañada de la siguiente documentación, 

según orresponda, impresa o digitalizada: 

1. Currículum vitae, con fotografía actual; 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUI'IlEMA CORU Of JUSTICIA OE LA NACION 2. Escrito en el que manifiesten, bajo protesta de 

decir verdad: 

a) Edad y fecha de expedición del título 

profesional de licenciada en dere 

b) En el caso de que sean o se hayan 

desempeñado como servid ras públicas, si 

se ha presentado y tramitado alguna 

denuncia o queja admi strativa en su contra 

respu sta afirmativa, indicar 

cuál es est~do ue guarda y, si se ha 

resoluci<I>n, 1 sentido de la misma; 

cional con sanción privativa de libertad 

d) o desempeñar ni haber desempeñado el 

cargo de presidenta del Comité Ejecutivo 

o equivalente de un partido 

político; 

e No haber sido registrada como candidata a 

cargo alguno de elección popular en los seis 

años inmediatos anteriores a la publicación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'HEMA COl\ TE DE JUSTICIA DE LA NACION 

3. 

4. 

de este Acuerdo General en el Diario Oficial 

de la Federación, y 

f) No desempeñar ni haber desempeñado 

cargo de dirección nacional, estatal, distrital 

o municipal en algún partido político en los 

. - . d. t / 1 se1s anos 1nme 1a os an :~mores a a 

publicación de este Acue~; o General en el 

Diario Oficial de la Fede ación; 

Acreditar conocimientos1 materia electoral; 

Ensayo de h sta iez e artillas que contenga su 

crif ios en materia electora! 

sosteni S, respe rivr mente, por el Pleno de la 

a Corte de Vusticia de la Nación y por la 

del Tribunal Electoral del Poder 

Ju cial de la Federación, en relación con lo 

di . puesto en las leyes generales de Instituciones 

y de Procedimientos Electorales, de Partidos 

olíticos y en Materia de Delitos Electorales o en 

as legislaciones locales en materia electoral, 

erivadas del Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
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PODEH JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUI'IlEMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 

5. 

1 

Mexicanos, en materia poi ítica-elecAora 1, 
1 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

diez de febrero de dos mil catorce; / 

Copia certificada por Notario Públi~o de: 

a) Acta de Nacimiento; 

b) Título profesional; 

e) Cédula profesional; 

d) Documentos que e rroboren su currículum 

vitae, así experiencia en materia 

e) votar con fotografía, y 

6. En el puesto d . q e la solicitud se presente por 

vía el ctrónica meVante el uso de la FIREL o de la 

e.fir/ a (antes FIEL), por el Módulo de 

pr mociones del Sistema Electrónico de este Alto 

"Tbunal, escrito en el que se manifieste bajo 

P,rotesta de decir verdad que tiene bajo su 

esguardo el original o copia certificada de los 

documentos señalados en los incisos a), b), e) y e) 

del numeral 5 anterior, que acompaña a su 

solicitud en copia digitalizada. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'IltMA CORU Ot JUSTICIA DE LA NA(IÚN En dicho supuesto, es responsabilidad de la 

persona solicitante la correcta digitalizació y 

envío de la referida documentación, lo que s hará 

constar por el personal asignado de 

Tribunal en el c.orrespondiente acuse 

de recibo, sin menoscabo de qu únicamente 

dentro del plazo fijado en el párrafo inicial de este 

Punto se puedan subsanar 

advertidas en dicho acuse. 

s aspirantes dentro de 

Federación de la terna 

respectiv , en el entendido de que fenecido dicho 

plazo, 

DO. El Pleno de esta Suprema Corte de 

Nación elaborará una lista de las asptrantes 

los requisitos aludidos, y a cada una se le 

formará u~ expediente impreso por duplicado, en el que 
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PODER JUDICIAL DE LA fEDERACIÓN 

SUI'IIEMA COfiTE Dé JUSTICIA OE lA NACION se certifique su contenido con la documentació 

presentada por vía electrónica. 

TERCERO. La lista a que se refiere el 

antecede será publicada en el Diario 

Federación, en tres diarios de circulación 

medios electrónicos de consulta públic 

dentro del improrrogable plazo de ci co días hábiles, 

contado a partir del siguiente al de su ublicación en dicho 

Diario Oficial , quienes lo deseen formular por 

escrito, de manera ft1ndad comedida y 

respetuosa, las of acione y objeciones que estimen 

procedentes, la¡ u e podrán p entar en el buzón judicial 

ubicado en el e ificio sede de esta SCJN o bien, mediante 

IREL-o de la e.firma (antes FIEL), por el 

Módulo de remociones del Sistema Electrónico de este 

al , apoyándolas, en su caso, con prueba 

documen al, la que será tratada de manera confidencial. 

C ARTO. Una vez transcurrido el plazo a que se 

refiere el Punto que antecede, el Pleno de la Suprema 

Corte e Justicia de la Nación después de examinar y 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

SUt•KEMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION evaluar a las aspirantes, conforme a los critehos 

establecidos en el artículo 194 de la Ley del 

Poder Judicial de la Federación y allegándo e de los 

elementos que estime pertinentes, selecLnará seis 

d'd . d , 1 ' . . 1 t can 1 atas y proce era en os termmos stguten es: 

1 
1. Al inicio de la sesión cada una de las Ministras y 

de los Ministros entregará al secretario general 
1 

de acuerdos, tarjeta amari la previamente sellada 

por la Secretaría Genera de la Presidencia en la 

que indique el nombre e las seis personas que 

conforme a r cri erio cuenten con los mayores 

méritos curJicular s, con un perfil acorde con 
1 

las funcidnes gistrada de Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder 

de la Federación; 

2. El se retaría general de acuerdos entregará los 

tarje ones a los Ministros designados como 

ese utadores, los que llevarán a cabo el cómputo 

de los votos obtenidos conforme a las reglas 

ap badas por el Pleno, con el objeto de elegir 

candidatas, y 

-13-
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PODER JUDICIAL DE LA fEDERACIÓN 

SUI'HEMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 3. La lista de las candidatas seleccionadas en 1/ 

sesión pública a que se refiere este artículo, ser: 

publicada en el Diario Oficial de la Federad n y 

en medios electrónicos oficiales de e 

pública. En dicha lista a las 

candidatas seleccionadas a compar . cer en una 

sesión pública que se celebrará onforme a lo 

previsto en el Punto Quinto de ste Acuerdo, y 

cuyo objetivo será evaluar sus conocimientos en 

relación con las funciones d una Magistrada de 

la Sala Regional Especi lizada del Tribunal 

QUINTO. En 1 indicada en el 

numeral 3 del Punto nmediato anterior, una vez declarada 

abierta · por la Pr sidenta, se desarrollará el siguiente 

procedimiento: 

1. Al inici de la sesión se realizará un sorteo para 

r entre las Ministras y los Ministros a la 

la que una vez concluida su 

com recencia, les corresponderá formular una 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVI'IIEMA COfllE DE JUSTICIA OE lA NACION o más preguntas, en los términos indicados en el 

numeral 2 de este Punto. Para tal f/ el 

secretario general de acuerdos ingresará una 

urna transparente tarjetas blancas dob das en 

las que se indiquen, los 

nombres de las candidatas. A co·nti uación cad~ 

una de las Ministras y de los Mi istros extraerá 

de dicha urna una tarjeta y d á lectura, en su 

caso, al nombre de la ca · didata a la que 

formulará las referidas pre.g 

Una vez concluido el sorteo, cada 

una de las seis as, en estricto orden 

or su primer apellido, 

comparecerá mpo máximo de cinco 

minutos ant el Tribunal Pleno, con el objeto de 

exponer puntos que consideren más 

s de su ensayo; en la inteligencia de 

que al t rminar cada una de ellas su exposición, 

ensegu'da, la Ministra o el Ministro al que 

corres onda en los términos del citado sorteo, 

formul rá a la candidata la o las preguntas que 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'IlfMA COR1E Df JUSTICIA DE LA NACION estime convenientes. Para responder la ~ 

1 

preguntas se contará hasta con cinco minutos; 

3. En la misma sesión, una vez concluida la fase de 
1 

comparecencias y respuesta de pre@untas, cada 
1 

una de las Ministras o de los Ministros entregará 

al secretario general de acue~os una tarjeta 
1 

amarilla previamente selladafpor la Secretaría 

General de la Presidencia, n la que se indique 

el nombre de las tres candidatas que conforme a 

ayores aptitudes y el 

perfil adecu esempeñar el cargo de 

gional Especializada del 

el Poder Judicial de la 

4. El se retario general de acuerdos entregará las 

as amarillas a los Ministros designados 

o escrutadores, los que llevarán a cabo el 

, puto de los votos obtenidos conforme. a las 

r g)las aprobadas por el Pleno, con el objeto de 
l 

!/ 
e ,'egir a las tres candidatas que integrarán la 

t rna respectiva, y 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'Il~MA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 5. Concluida la selección de las tres candid as el 

secretario general de acuerdos leerá, 

alfabético del primer apellidó, los no 

candidatas seleccionadas y, J seguida, en 

términos de lo previsto en el inc·so a) del artículo 

179 de la Ley Orgánica del R der Judicial de la 

Federación, por mayoría siJlple de las Ministras 

y de los Ministros presdntes, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justic a de la Nación aprobará 

la terna 

se refiere el Punto anterior 

se hará lleg · r oportunamente por la Presidenta de este 

Alto Tribun 1 a la Cámara de Senadores, o a la Comisión 

del Congreso de la Unión, según 

acompañada de la documentación que la 

sustent¡ ; después, se mandará publicar en el Diario 

Oficial e la Federación y en el Semanario Judicial de la 

-17-
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUI'I\EMA COl\ TE DE JUSTICIA DE LA NACION SÉPTIMO. Las situaciones no previstas en fste 

Acuerdo serán resueltas por el Pleno de la Supremlcorte 

de Justicia de la Nación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Publíquese . ste Acuerdo en el Diario 

Oficial de la Fede~~ en 1 Semanario Judicial de la 

Federación, en trks diariys / e circulación nacional y, en 

términos de lo ispuesto é,d los artículos 70, fracción 1, de 

de Transparencia y Acceso a la 

Pública, y 71 , fracción VI , de la Ley Federal 

rencia y Acceso a la Información Pública, en 

ectrónicos de consulta pública; además, hágase 

cimiento de las Salas Superior y Regionales del 

Tribun Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

-18-
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PODEn JUDICIAL DE LA fEDERACIÓN 
SUt'IIEMA CORU OE JUSTICIA OE lA NACIÚN LA PRESIDENTA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTI DE LA CIÓN 

LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

Cetina, Secretario General 
rema Corte de Justicia de la 

Nación, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A :- - - - - - - - - - - - - -
Este ACUERDO NÚMERO 4/2023, DE VEINTINUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DEL PLENO DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
POR El QUE SE DETERMINA El PROCEDIMIENTO 
PARA INTEGRAR LA TERNA QUE SERÁ PROPUESTA 
A LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN, PARA LA DESIGNACIÓN DE UNA 
MAGISTRADA DE LA SALA REGIONAL 
ESPECIALIZADA DEl TRlBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE 
OCUPARÁ EL CARGO DEL ONCE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS AL DIEZ DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL TREINTA Y DOS, fue emitido por el 
Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Javier laynez Potisek, Alberto 
Pérez Dayán y Presidenta Norma lucía Piña 
Hernández. la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat estuvo ausente, revi aviso dado a la 
Presidencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Ciudad de México, a e· mueve de m yo de dos mi~ 
veintitrés.- - - - - - - -
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